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Presentación 

 

 

En cumplimiento de la normatividad institucional los diversos Consejos Divisionales y 

Consejos Académicos acordaron los respectivos anteproyectos de presupuesto. A 

partir de la integración de ellos se presentó el Proyecto de Presupuesto de Ingresos y 

Egresos 2013 ante el H. Colegio Académico, mismo que fue acordado por dicho 

órgano colegiado en su reunión del 14 de noviembre de 2012. 

 

Durante el proceso de aprobación la Comisión de asuntos Presupuestarios del 

Colegio Académico estableció las siguientes recomendaciones: 

 

1. Que el H. Colegio Académico, vía medios de comunicación, realice un 

exhorto a los poderes legislativo y ejecutivo del Estado de Sonora, acerca de la 

responsabilidad social que tienen de apoyar presupuestariamente a la 

Universidad de Sonora para que ésta siga cumpliendo con sus compromisos 

ante la sociedad sonorense de brindar servicios educativos, sociales, de 

investigación y difusión de la cultura y de la ciencia, pertinentes y de calidad. 

 

2. Que a través de la Dirección de Comunicación se difunda en medios externos 

los logros y cumplimiento de metas que reflejen que la UNISON es la 

institución educativa de mayor trascendencia en el Estado de Sonora. 

 

3.  Que el H. Colegio Académico envíe al Congreso del Estado un escrito, en 

término de los puntos anteriores, firmado por todos los integrantes de ese 

órgano colegiado, solicitando una audiencia para exponerlo ante los 

diputados. 

 

4. Es importante enfatizar la necesidad de implementar, en todas las Divisiones, 

un plan de desarrollo sustentable que promueva una cultura del cuidado de 

los recursos energéticos y del agua, así como instalar sistemas de tratamiento y 

aprovechamiento de los deshechos (compostas y recolección de papel), y así 

aprovechar de manera más eficiente los recursos presupuestados. 

 

5. Establecer criterios para la distribución a las unidades académicas de los 

recursos administrados por el Fideicomiso de Cuotas. 

 

En su sesión del 23 de noviembre de 2012 la Junta Universitaria aprobó en definitiva 

el Presupuesto de Ingresos y Egresos 2013. 

 

En este documento se detallan las consideraciones tomadas en cuenta para su 

elaboración, tanto para el rubro de los ingresos como para el de los gastos. 
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En cuanto a los subsidios ordinarios esperados, se partió de la premisa de que tanto 

el de origen Federal como el Estatal serán similares a los de cierre del 2012, con sus 

respectivas actualizaciones. En relación a los gastos se considera la actualización del 

rubro de servicios personales y un aumento del 4% del gasto operativo y otros apoyos 

regularizables  para las dependencias académicas mientras que la gran mayoría de las 

entidades administrativas mantienen los mismos montos en ese rubro. 

 

Es importante aclarar que el gasto ordinario que aquí se contempla, tanto en servicios 

personales como en el rubro operativo, se complementará con recursos adicionales, 

tales como los del Fideicomiso de Cuotas y el conjunto de Fondos Federales 

extraordinarios que la Institución obtiene por concurso bajo proyectos específicos. 

 

Con los recursos programados y la gestión de apoyos adicionales ordinarios y 

extraordinarios, así como la continuación de esfuerzos orientados a optimizar los 

recursos se podrá cumplir con las metas establecidas en el Plan de Desarrollo 

Institucional. 

 

En el rubro de gasto operativo, se acordó un incremento del 4.0% en los diversas 

dependencias académicas, sin embargo cabe precisar que en cada División el monto 

total correspondiente al conjunto (Dirección y Departamentos) se distribuyó con 

diversos criterios definidos en cada uno de ellos, de esta manera, en algunos casos se 

reorientó hacia algunos departamentos, en otros se realizó una distribución 

homogénea y en otros fue proporcional. 

 

Además de lo anterior en diversas dependencias académicas se distribuyeron 

recursos por $ 243,709, equivalentes al 0.5%  del gasto operativo, utilizando para 

ello la tipología y ponderadores de ANUIES- SEP, para apoyar programas que 

tuvieron grupos adicionales de primer ingreso  en el período 2012-2. 

 

En la Unidad Regional Centro los Departamentos y Divisiones apoyados fueron: 

Departamento de Física $11,544 (Maestría en Nanotecnología);  División de Ciencias 

Biológicas y de la Salud-Cajeme $34,205 (Enfermería) y $51,307 (Químico Biólogo 

Clínico); Ingeniería Química y Metalurgia  $57,307 (Ing. Metalúrgico); Ingeniería 

Industrial $9,834 (Maestría en Sustentabilidad). 

 

En la Unidad Regional Norte los Departamentos que tuvieron esos apoyos fueron: 

Departamento de Físico Matemáticas e Ingeniería $51,307 (Ingeniero Minero) y  

Departamento de Ciencias Administrativas y Sociales  $34,205 (Psicología). 

 

Adicionalmente, las vicerrectorías en coordinación con la respectivas direcciones de 

división, distribuyeron un monto de recursos, equivalentes al  2.5% entre las 

dependencias que se encontraban rezagadas presupuestalmente o con nuevas 

necesidades. 
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A la Unidad Regional Centro le correspondieron $849,310.00 los cuales se asignaron 

en las siguientes unidades presupuestales: en el Departamento de Investigaciones 

Científicas y Tecnológicas $75,000.00 para energía eléctrica en la Unidad 

Experimental Kino; en el Departamento de Medicina y Ciencias de la Salud  

$77,000.00 para mantenimiento del sistema hidráulico y del anfiteatro; en el 

Departamento de Ciencias del Deporte y de la Actividad Física $45,000.00 para 

operación del nuevo departamento; en la División de Ciencias Exactas y Naturales 

$185,000.00 para atender rezagos presupuestales de varios programas; en el  

Departamento de Investigación en Polímeros $75,000.00 para servicio de 

mantenimiento de equipo de laboratorio; en el Departamento de  Ingeniería 

Industrial  $56,735.00 para atender las necesidades del campo de pruebas de 

helióstatos ( edificio 8D); en el Departamento de Derecho $92,500.00 para atender 

rezago presupuestal; en el Departamento de Historia y Antropología $55,000.00 para 

complemento de mantenimiento; en el Departamento de Trabajo Social $60,000.00 

para conservación y mantenimiento de edificios y área de jardines; Departamento de 

Letras y Lingüística $62,400.00 para atención de nuevas necesidades derivadas de la 

operación de cuatro programas de posgrado y en el Departamento de Arquitectura y 

Diseño $65,675.00 para servicio a la operación de la carrera de Diseño Gráfico. 

 

En la Unidad Regional Norte $215,395.00 fueron asignados a las  dependencias 

presupuestales de la siguiente manera: Vicerrectoría $71,000; División de Ciencias 

Económicas y Sociales $36,700.00; División de Ciencias e Ingeniería $36,700.00; y 

el Departamento de Ciencias Administrativas y Sociales $70,995.00. 

 

Para la Unidad Regional Sur el monto fue de $153,865, los cuales se asignaron a: 

Departamento de Ciencias Económico Administrativas $38,466.00; Departamento 

de Ciencias Sociales $38,467; Departamento de  Ciencias Químico Biológicas y 

Agropecuarias $38,466.00 y Departamento de Física, Matemáticas e Ingeniería 

$38,466.00. 

 

Con lo anterior todas las dependencias académicas tendrán en conjunto un aumento 

del  7.0% en su gasto operativo. 

 

En las dependencias administrativas no se incluyó ningún incremento general, de 

manera que la  mayoría tienen el mismo presupuesto operativo del año anterior, con 

excepción de la Dirección de Infraestructura y Adquisiciones que por tener a su cargo 

el pago de energía eléctrica y el agua se está considerando un incremento en su 

presupuesto operativo del 10%. Además de lo anterior, entre algunas dependencias 

administrativas con rezago presupuestal se distribuyeron recursos por un monto  

equivalente al 1% del total del sector.  

 

En el rubro  de proyectos especiales apoyados con subsidio se consideró la misma 

cantidad de $1,500,000 para financiar dos convocatorias (una por semestre) de 
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apoyos para asistencia del personal académico de la Institución a eventos académicos 

externos. 

 

Con todo lo anterior el gasto operativo global se incrementó en 7.15%. 

 

En el rubro de sueldos y prestaciones, se consideró la estimación del presupuesto de 

cierre del 2012 y se incluyó entre otros conceptos, el incremento de la prima de 

antigüedad, las promociones y retabulaciones y el importe del complemento de la 

anualidad, Cabe aclarar que dicho monto global no incluye las previsiones para hacer 

frente a las negociaciones salariales y contractuales que llevará a cabo la Institución 

en el mes de Marzo del 2013 y las nuevas necesidades: incremento de la oferta 

educativa, nuevos programas educativos y nuevas plazas de MTC.  

 

Con este presupuesto de inicio, la Institución podrá atender sus prioridades marcadas 

por las propias unidades. En caso de que no se aprueben los subsidios ordinarios 

proyectados, se procederá de acuerdo a lo establecido en el Artículo 178 del Estatuto 

General.  

 

La gestión de apoyos adicionales ordinarios y extraordinarios  ante las diversas 

instancias y la continuación de los esfuerzos aplicados en los diversos rubros del 

gasto, coadyuvarán al cumplimiento  de las metas establecidas en el Plan de 

Desarrollo Institucional. 

 

En el anexo final, se presentan un conjunto de políticas encaminadas a lograr un 

ejercicio presupuestal eficiente, esperando que las unidades académicas y 

administrativas desarrollen e impulsen acciones orientadas a consolidar los objetivos y 

metas del PDI y se comprometan con el uso racional, cuidadoso y transparente de los 

recursos asignados.   

 

 

Hermosillo, Sonora, Enero de 2013 
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